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(Diciembre 28 de 2017)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES'

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus
facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 1993, Decreto 2811
de 1974, Resolución No. M38 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 1333 de
julio 21 de 2009, y en especial de lo dispuesto en los Acuerdos C.D. No. 073 de
2016 y C.D. No. 009 de 2017, por la cual se establece la estructura de la
Corporación y se asignan funciones a las Direcciones Ambientales Regionales para
la expedición de algunas resoluciones y la real¡zación de trámites administrativos y
la Resolución 0100 No. 0320-0109 del 01 de Mazo de 2017, Decreto 1076 de mayo
26 del 2015 y demás normas concordantes, y,

El Director Territorial de la .Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -C.V.C.- en ejercicio de sus
facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley
99 de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. l8 de junio 16 de 1998 (Estatuto de
Bosques y Flora Silvestre de la CVC), Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001
de Minambiente, Ley 1333 de julio 21 de 2009, y en especial de lo dispuesto en el
Acuerdo C.D. No. 20 del25 de mayo de 2005 y la Resolución DG No. 498 de julio
22 de 2005, y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO:

Que en la oficina de atención al usuario se recibió oficio radicada bajo el N" 43323
de fecha 09 de julio de 2013, por parte del señor CARLOS ELP|DIO MONTES
VASQUEZ, quién se desempeña como Jefe de Producción de la Empresa Maderas
Marco Aurelio Zuluaga, con Nit: 835.001.980-7, en el cual informaba que por fallas
mecánicas en motonave de su propiedad de nombre Don Gume, autorizada para el
transporte de madera en el salvoconducto N" 1167593 expedido por corponariño,
con vigencia del 7 al l0 de julio de 2013, tuvieron que trasladar los productos
forestales a la motonave Cherokee también de su propiedad, causando retraso de
1 día en el tiempo de llegada hasta el puerto de Buenaventura.

Que posteriormente el día 11 de julio 2013, se decomisó provisionalmente el
material forestal referenciado mediante Acta única de control al rráfico llegal de
Flora y Fauna Silvestre N" 008272 por salvoconducto vencido.

Que con base en informe de actividad suscrito por el récnico operativo que realizó
el decomiso y concepto técnico realizado por el Profesional del área, se Legaliza
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POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
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DETERMINACIONES'

la Medida de Decomiso Preventivo de productos forestales a través de la Resolución
0750 N" 0621 de fecha diciembre 11 de2014.

Que el precitado Acto Administrativo fue notificado por aviso, con fecha de frjación
del día 19 de diciembre del año2014 a las 7:30 am y desfrjado el día 26 de diciembre
de 2014 a las 6:00 pm, de conformidad con lo establecido en el Artículo 69 del
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

Que mediante Auto de fecha 14 de enero de 2015 se abre investigación y se
formulan cargos al señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con édula de
ciudadanía N' 5.358.1 27 por la movilización de productos forestales sin
salvoconducto de movilización o re movilización, es decir, por el transporte de 201 .3
m3 de Cuangare (Dialyanthera gracilipes) y 100 m3 en tablones de Sande
(Brossimun u{ile¡ para un total de gOt.¡ m" de madera (infracción al Acuerdo CVC
CD 018 de '1998, Artículo 93, literal e).

Que en éste Acto Administrativo se corrige el tipo de infracción cometida, aclarando
que ésta consistió en el transporte de material forestal con salvoconducto vencido,
no como quedó plasmado en el Auto de Apertura de lnvestigación y Formulación de
Cargos, en donde dice que el material forestal se transportaba sin salvoconducto de
movilización o re movilización.

Que el anterior Acto Administrativo fue notificado a través de la página web de la
Corporación, dado que no se pudo ubicar al encartado, de conformidad con el
Artículo 69 de la Ley 1437 de 2301 1.

Que mediante Auto de fecha 02 de agosto de 2017 se ordena el cierre de la presente
investigación que cursa en contra del señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con
édula de ciudadanía N'5.358.127.

Que como presunto responsable de la infracción ambiental aparece el señor
ANTONIO ALEGRIA, identificado con édula de ciudadanía N" 5.358.127.

Que de acuerdo a lo anterior, el profesional de la Unidad de Gestión de Cuenca
1082 de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste mediante concepto técn¡co,
de fecha 02 de noviemb¡e de 2017 , señaló lo siguiente:

DEPENDENCIA DIRECC/ÍON AMBIENI,AL RECIONAL PACIFICO OESTE
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Fecha cre Etabonción: 02-11-2017.

EXPEDTENTE: 07 51 439.00241 81 /201 3.

Documento(s) sopotf€: ACTA \JNICA DE TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No N88272.
Fecha cle r*ibo: 2G1G2017.
Fuente de tos Documento(s): GRLlPo DE UN\DAD DE cEsTlóN DE cUENcA 1082.
tdentificación del Usuado(s): ANTONIO ALEGRIA ¡dentificado con c.c. No 5.358.127
Objetivo: Concepto técnico calificación de falta.
Localización: Bahia Buenaventura.

Antecedentes:

Mediante oficb mdicado con No 43323 el día 09 de jul¡o de 2013 la Empresa Madens Marco Aurelio Zuluaga
5.A., informaron a la CV@ARPO sobre las d¡ficuftades que se les presentaron, por lo cual no podían mov¡lizar
dent¡o del tém¡no estipulado un mateial forestal. Para lo cual adjuntan el zarye otoryado por la Dire@i&1
Genenl Maritima. Con salvmnducto expedido pot CORPONARIÑO No 1 167593.

Mediante A,TA (lNlCA DE TRAE,CO TLEGAL DE FLORA Y FAUNA stLvEsTRE No OO882t2 et día 11 de jut¡o
de 2013, los Guardacosfas en Buenaventun, en compañía de funcionaios de la CVC incautaron un mateial
forestal conespondiente a 201,3fif en tablones peftenecientes a la especie forcstal Cuangare (Dialyanthera
gÍacilirys) y 100m3 en tablorles pedenec¡entes a la espec¡e foresta¡ sande (Brcsinum utile), pan un volumen
total equivalente a 301,3m3, material que era movilizado de manera ilegal ya que el salvoconducto de
movil¡zación estaba vencido . Como pÍesunto rcsponsable det material forestal frgun et señor ANTONTO
ALEGRIA identiñcado con c.c. No 5.3fij27

Mediante concepto técnico con fecha de elaboración del 10 de diciembre de 2014 se determinó conlinuar con
la legalizac¡ón de la medida preventiva e iniciar proceso sancionatorio ambiental en contra del señor ANTON//O
ALEGRIA.

Por medio de resoluc¡ón 0750 No. 0621 de d¡c¡embrc 11 de 2014, se legalizó el decomiso de los ptoductos
foresta/es.

Mediante of¡Éio con numeÍo de rad¡cado 0751-7071*02-2014, se comunhó al señor ANTONIO ALEGRIA,
sobrc la rcsolución 0750 No. @21 de diciembre 11 de 2014, por la cual se legal¡zó el decomiso de los p¡oductos
forcsfales.
Med¡ante oficio con numero de radicado 0751-7071103-2015, se te envió notifrcac¡ón at señor ANTON/,O
ALEGRIA, sobre citación de acercamiento a la oñcina de la DARPO, con et frn de comun¡caie sobÍe el auto del
14 enero de 2015 "POR LA CUAL SE ABRE UNA INVESTIoACION Y SE FORMUAN CARGOS".

Por medio de ofrc¡o CVC se detem¡nó et ciere de la invest¡gac¡ón en contra del señor ANÍONIO ALEGR,A.

Descripción de la situac¡ón:
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POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES'

Los producfos forestales eran transpoñados en un remolcador, de nombre DON GUME, con planchón, bongg
con No de matrícula MC01-0506 de sev¡cio pafticular, Esta fue interccptada por el grupo de Guadacosas de
la Amada Nac¡ona¿ cuando tnnspoñaban de manera ¡legal un material forestal conespondiente a 201,3nf en
tablones peñenec¡entes a la especie forestal Cuangarc (Oialyanthen gracil¡pes) y 10M en tablones
pedenecientes a la espec¡e forcstal sande (Bmsinum utile), para un volumen total equ¡valente a 3q1,3nf. La
cual en el momento de la inmovilización de la embarcación y de solicitar la d@umentación perlinente de la
madem, esta poseía salvoconducto, perc este ya estaba vencido, infing¡endo gnvemente con el añículo g
contenido en la ley 1333 de 20Og menciona, que las htncc¡ones en mateña ambiental sn toda acción u
omisión que constituya v¡olac¡ón de las nomas conten¡das en el Có<ligg de Recursos /Vafurares y el Decreto
1791 de 1996. Régimen de Aprovecham¡ento Forcstal. Min-ambiente en sus ARIIC,JLO 71 y ARTICULO n,
como prcsunto responsable de la infracción ñgun el señor ANTONIO ALEGRIA. Ya que es el único sindicado
en el acta de decomiso númem 0088272.

Ob¡eciones:

N¡nguna.

Cancteñsticas fécnica

La Consütuc¡ón Potiüca de Colomb¡a de 1gg1 elevó a noma constituc¡onal la con§derac¡ón, manejo y
conseNac¡ón de los rccursos naturales y el medio amb¡ente, a través de los sigu¡entes pñncipios fundamentales:

Derccho a un ambiente sano

En su Att¡culo 79, la Constitución Nacio,tal (CN) consagra que: Todas las personas t¡enen derccho a gozat de
un ambiente sano. La Ley ganntizará la pa¡tic¡pación de la comun¡dad en las decis¡ones que puedan atec'tado.

Es deber del Estado pmteger la diveÉidad e integddad del ambiente, canseNar ras áreas de espec¡al
impo,tancia ecol@ica y fomentar la educación pan el logm de estos ,taes.

Normatividad:

Deaeto Ley 2811 de 1974.Por el cual se d¡cta el Código Nacional de Recursos Naturares Renovables y de
Proteff¡ón al Medio Ambiente

Ley 99 de 1993. Por la cual se crea el Ministeio del lúedio Amb¡ente, se rcodena el Sector Públ¡co encaryado
cle la gestión y consevación del medio amb¡ente y los recursos nafurales rcnovables, se organiza e/ Srisfema

Nac¡onal Amb¡ental, SINA, y se d¡ctan ofras disposiciones.

Acuedo CD lE de 199E. E*atuto de Bosques y Flora Silvestrc del Valle del Cauca. CVC. A¡fículo 82. Todo
produclo forestal Nimado, o de la flora §lvestre, que entre, salga o se movilice en el tenitoio nacional, debe
contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los s¡tios de
tnnsformación, industrial¡zación o comercializac¡ón, o desde el puetto de ¡ngrcso al país, hasta su deslno frnal-

Decreto 1791 de 1996. Rég¡men de Aprovechamiento Forcstal. Min-amb¡ente.
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POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TMBAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

ARTICULO 74. Todo ptúuclo fore§at ptimatio o de ta f,on sitvestrc, gue entre, satga o se movilice en el
tefiitoño nacional, debe contar con un salvoconduc'to que ampare su movilización desde el lugar de
apñvechamiento hasta ,os sifios de fransfomac¡ón, industial¡zación o comerc¡alización, o clesde el pue,to de
ingrcso al pais, hasla su destino final

ARflCULO n. Cuando por caso fottuito o fuerza mayor el usuaño no pueda movilizar los p,oductos folB§ares
o de la f,oñ sirvesüe dent o de la vigenc¡a del salvocÚ,nctucto, tendñ de,echo a que s le expida uno de
renovación bajo las mismas condic¡ones, previa prcsentación y cancelac¡ón del oiginal. En el salvoconducto fu
renovación se dejará c!,nstanc¡a del camb¡o real¡zado. Cuanú el titular del salvoc!,/l.ducto requiera Í,ovilizar los
ptoductos con un destino difercnte al inicialmente oto,gado, debe,á sol¡c¡tar nuevamente, ante la m¡sma
autoddad amb¡enlal, un salvocnnducto de removilización.

'Acuedo 18 de junio 16 de 1998 por medio del cual se exp¡d9- el estaf¿lo de Dosgue y f,ora s¡lve§re de la CVC.
Y oúas notmas complementaias. En su aft¡culo 59

' Decrelo 1 076 de 201 5. Decrcto lJnico Reglamentario Sedr,r Ambiental

Conclatsiones:

En viúud de lo ,teñor y revisado b antenido en el expediente y el oficio presentado por la Emprcsa Maclerds
Mar@ Au,elio Zuluaga 5.A., en donde ¡nfotman a la CVGDARPO sobre las d¡ñcultades que * les prcsentatcr.,
en afta mar, por lo cual no podían movilizar el matedal forestal dentro del tümino estipulado, se llega a la
conclusió¡t gue al §nd¡cado de esfos hechos de movilizac¡ón de p@duclos & la f,on s¡lveshe, con el
salvoconducio venc¡do por un dia, se le debe imponer una amone§ación @r escdta, teniendo en cuenta el
siguiente a,tÍculo 71 dd Dectf''o 1791 de 1996; Cuando por caso fo¡tuito o fueza mayor el usuaño no pueda
novilizar los p,úuctos toéstales o de la flon silveslre (bnttu de la vigencia del salvúgnducto, tendrá cterccho
a gue se ,e expida uno de rcnovación bajo las mismas condiciorres, previa presntaciór1 y cancelación del
original. En el salvoconduclo de renovación se dejará canstanc¡a del camb¡o rcalizado. Cuando el tilutat del
salvo@nducto requien movilizar los pnducTos con un destinó diferente al ¡nicialmente otorgado, deberá solicitar
nuevamente, ante la misma autoddad amüental, un salvñnduclo & removiluac¡ón.

Determ¡nación de la Responsabilidad.

Con base en lo anteñor, se p,eede a defrnir la sanción de acuerdo con lo establecido en et Aft¡culo 40 de ta
Ley 1333 de 2AO9, @rrespondiente a:

Sanc¡ón

Se debe pr@eder mediante ado administnlivo con la imposición de ta s¡guiente sanción at resrysable W tos
caeos imputados.

Al señor, ANTONTO ALEGR,A.

a

t

I
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POR Iá CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
i/IATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

Hacf;,r una sanción cb frabah @mun¡taño en mateña ambbntal W ld fltovilización del pod.t(,o forcstdl
@nes8,úd¡eni€ a m13flf ú tablúes Éftenecientes a la especie for,§at CuaryErc (üalyantlF,¡a gracilipes)
y 100/,rJ en ta anes DÉ,ñenecientes a /a eq@e folesfa, sarr@ (Btu§,inurn utile), paÉ un vdu,rién to/6/
equivalente a 3O1,3nf; qrcdó deÍro§tádo denfro &l ptocf,so q.te et propie&lño de ros producros ,brDsúares

tenla la legalidad de lrs ,nísrros, daDrdo a que s ve¡iñú ta cantidad y ¡tolunen @nteni:ta en et satvoco,,útcfr,
el cud rcñejaba las @nffiades y espec,es fran*orfadas en la notonave, de acrterdo a lo teñof' queú
cFJñostñdo que el inftacfor no ,ealizó una infta@ión g,€ve @tüa ,os ,Bcursos nafural€§ de @nformiM @t1

el Artbub 49 & la Ley 1 333 cb XXE.

Roquerimierrfos:

Fomat¡zar el ac,to de devoluc¡ón de la maden notifrcando al drstod¡o del mateñal forestal, pa¡a @ntinuar co¡t
el &b*Jo acto administ¡.a,lillo, Teniendo en c/renlá lodas los lineamiento§ rcquedfus por la CVC, plas,nados en
la re§olrcifit ffil de m10 Gnoxo 25), para llevar a catÚ esle ptoedimiento. 'anexar t?giúo fotogtáñco'.

Recomaoataciot 6:

Deb¡do a qre en d rcta de deconi§o AA88272 de @ta 07 de julio de 2013 adu@n gue el mateñal forestal frJe

(bjtu en ta enryresa 'Maderas Mdtú Aurclio zuluaga 5.A." quién envió el úrc¡o @rnunica/,ú e, $resüo @
el ,E,ücado con número ,13323, se le debe nodñcar la co¡tdusión de, pre§É/nflo ac;b aúniniúatiw.

Ha§a aqu¡ el @ncf,p/]o.

Que de acuerdo a lo expuesto en el Concepto Técnico de fucha 02 de noviembre
de 2017, esta Autoridad impondrá al Señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con
édula de c¡udadanía N" 5.358.127, residente en el Mun¡c¡p¡o de Sala Honda,
Departamento de Nariño, una sanc¡ón de trabajo comunitar¡o en mater¡a ambiental
de conformidad a la normatúa ambiental, Ley'1333 de 2009, Articulo 49.

Que los daños ambientales ocasionados por el señor ANTONIO ALEGRIA,
identificado c¡n édula de ciudadanía N' 5.358.127, no se consideran graves o
peligros para los recursos naturales y la salud humana, dado que los produc{os
forestales se encontraban amparados bajo salvoconducto con las cantidades y
especies especificadas en el mismo y el hecho de comunicar con ant¡c¡pac¡ón a la
Autoridad Ambiental de los inconvenbntes por fallas mecánicas, se cons¡deran un
atenuante de la situación ambientá|, para el caso particular, del transporte de
material forestal con salvoconducto vencido.

CONSIDERACIONES DE ESTA AUTORIDAD
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DETERMINACIONES"

Mediante la expedición de la Ley 99 de 1993, el Gobiemo Nacional creó el Ministerio
del Medio Arnbiente, (hoy Ministerio de Ambiente y Desanollo Sostenible) reordenó
el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los
recusos naturales renovables, organizó el Sistema Nacional Ambiental -SINA- y se
diclaron otras disposiciones.

A través de la Ley 99 de 1993, se establecieron los fundamentos de la política
ambiental Colombiana dentro del propósito general de asegurar el desarrollo
sostenible de los recursos naturales, proteger y aprovechar la biodiversidad del país
y garantizar el derecho de los seres humanos a una vida saludable y productiva en
armonía con la naturaleza (Art. 1'), y se reconoció al Ministerio como el organismo
rector de la gestión ambiental correspondÉndole definir las políticas y regulaciones.
a las que queda sometida la recuperación, conservación, Protección, ordenamiento,
manejo, uso y aprovechamiento de los recursos naturales renovables y el medio
ambiente (Art. 2').

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, publicada en el Diario Oficial No. 47.417 de
ese mismo día, estableció el procedimiento sanc¡onatorio en materia ambiental,
subrogando entre otras disposiciones los alículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y
señaló que el Estado es titular de la potestad sancionatoria en materia ambiental, a
través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desanollo Territorial (hoy Ministerio
de Ambiente y Desanollo Sostenible), y demás autoridades ambientales, de
conformidad con las competencias establec¡das por la ley y los reglamentos.

De acuerdo con lo establecido en el parágrafo del artículo 2" de la Ley 1333 de
2009, la autoridad ambiental eompetente para otorgar o negar el instrumento de
manejo y control ambiental respectivo, en este caso, la licencia ambiental, lo será
también para adelantar el procedimiento sancionatorio ambiental y el procedimiento
para imponer medidas preventivas, establecido en la citada ley.
Dentro del procedimiento sancionatorio ambiental, se encuentra contemplada la
¡mpos¡ción de medidas preventivas como un mecanismo que tiene por objeto
"prevenir o impedir la ocunencia de un hecho, la rcalización de una actividad o la
existencia de una sitüación que atente contra el medio ambienfe, /os recursos
natunles, el paisaje o la salud humana'. Asl mismo, se enfatiza que éstas son de
ejecución inmediata, tienen carácter preventivo y transitorio y se apl¡carán sin
perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. Finalmente, se señala que surten
efectos inmediatos y que contra ellas no procede recurso alguno (Ley 1333 de 2009,
Arts. 12 y 32).
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POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

La sanción de trabajo comun¡tar¡o en materia ambiental se encuentra consagrada
en el artículo 49 de la Ley en mención, como uno de los tipos de sanciones que la
autoridad ambiental podrá imponer; al respecto, el artículo 49 dispone que ésta se
hacn " con el objeto de incidir en el interés del infractor por la preservación del medio
ambiente, /os recursos naturales y el paisaje, la autoidad ambiental podra imponer
la sanción de trabajo comunitario en mateias ainbientales, a través de su
vinculación temporal en alguno de los programas, proyectos y/o actividades que la
autoidad ambiental tenga en cuiso directamente o en convenio con otras
autoridades (...)".

CONSIDERACIONES JURf DICAS

El inciso segundo del artículo cuarto de la Constitución Política señala que es deber
de los nacionales y extranjeros acatar la Constitución y las Leyes, además de
respetar y obedecer a las autoridades.

Como ya se ha dicho, esta.Autoridad, entre otras autoridades ambientales, es titular
de la potestad sancionatoria en materia ambiental frente a la ocunencia de hechos
o la existencia de situaciones que atenten o puedan atentar en contra del medio
ambiente y de sus recursos naturales. La finalidad de éstas funciones policivas
asignadas por la Ley es la de proteger un bien jurÍdicamente tutelado, c¡mo lo es el
derecho a un medio ambiente Sano, en contra de aquellas acciones o conductias
que puedan vulnerarlo, buscando de esta manera proteger el medio ambiente y
garantizando los fines esenciales del Estado en el marco del desarrollo sostenible y
demás principios generales que rigen su actuación. En este contexto, las medidas
preventivas surgen como un mecanismo encaminado a prevenir o impedir la
ejecución de acciones que infrinjan normas sobre protecc¡ón ambiental.
Es de anotar que la facultad sancionatoria de esta Autoridad, se rige por el principio
de legalidad, según el cual el Estado deberá ejecutar las funciones policivas que le
son legalmente atribuidas, esto es, aquellas que se encuentren de manera clara,
expresa y precisa en la Constitución y en la Ley. En este caso, las definidas en la
Ley 1333 de 2009, garantizando de esta manera el derecho al debido proceso y el
derecho de defensa de los presuntos infractores de normas medioambientales.

Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículo 49 de la
Ley 1333 de 2009, se impondrá la sanción de trabajo comunitario en materia
ambiental por el transporte de material forestal con salvoconducto vencido, el
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RESOLUCIóN 0750 No.0752-061g 

Pásinasdel0

(Diciembre 28 de 2017)

POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TRABAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES'

responsable es el señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con édula de ciudadanía
N' 5.358.127, residente en la el municipio de Sala Honda - Departamento de
Nariño.

Que en mérito de lo expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental
Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC,

RESUELVE

ARTíCULO 1.- lmponer al señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con cédula de
ciudadanía N' 5.358.127, residente en la el municipio de Sala Honda -
Departamento de Nariño, la sanción de trabajo comunitario en materia ambiental
por el transporte de material forestal con salvoconducto vencido, de acuerdo a lo
expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo.

PARRAGMFO l: informar al señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con édula
de ciudadanía N'5.358.127, responsable de la infracción ambiental que se le
conc¿de un término de 30 días para a@rcarse a la Corporación y defina
conjuntamente la vinculación a un proyecto de tipo comunitario que la autoridad
Ambiental le designará, de conformidad al Artículo 49 de la Ley 1333 de 2009.

PARAGRAFO 2: Se le informa al señoTANTONIO ALEGRIA, identificado con édula
de ciudadanÍa N" 5.358.127, que queda prohibido el transporte de material forestal
con salvoconducto vencido.

ARTíCULO 2.- Modificar el Artículo Segundo del Auto "Por el cual se Abre
lnvestigación y se Formulan Cargos" el cual quedará así: ARTíCULO SEGUNDO:
Formular al señor ANTONIO ALEGRIA, identificado con édula de ciudadanía N"
5.358.127 los siguientes cargos conforme a lo dispuesto en la parte motiva del
presente Acto Administrativo: Cargo Primero: lnfracción por movilización con
salvoconducto vencido de 201.3 m" en tablones pertenec¡entes a la especie forestal
cuangare (Dialyanthera gracilipes) y 100 m3 en tablones, pertenecientes a la especie
sande (Brosimun utile), para un volumen total de 301,3 m3 (infracción al Acuerdo
CVC CD N" 018 de 1998, Artículo 93, literal e).

ARTICULO 3.- Comunicar el presente acto administrativo al presunto infractor o a
su apoderado legalmente constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo
prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se realizará de
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POR LA CUAL SE IMPONE UNA SANCIÓN DE TMBAJO COMUNITARIO EN
MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE TOMAN OTRAS

DETERMINACIONES"

conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 201 i, acorde con lo establecido en
el artículo '19 de la Ley'1333 de 2009.

ARTICULO 4.- El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá
publicarse por la CVC en el boletín de actos administrativos de la Entidad, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 dela Ley 99 de 1993.

ARTícuLo 5- lndicar que contra la presente actuación administrativa no procede
recurso alguno, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de
2011.

ARTíCULO 6- Cumplido lo anterior, proédase al cierre y archivo del expediente N"
0751 -039-002-01 81 -201 3.

ARTíCULO 7- La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

Dada en Buenaventura- Valle, a los veintiocho (28) días del mes de diciembre de
2017.

Éroyeao y elaboro: Jairo Alberto J¡menez - Técnrco AdmrnFtrativo DAR Pacifico Oeste
I Rev¡so: Yon¡s Ca¡cedo - Abogado DAR Paciñco Oeste //

Expediente: 0751{39{024181-2013 U(
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Buenaventura, Febrero 27 de 2018

o75't- 70715-62018
Señor
ANTONIO ALEGRIA
Teléfono: 2112193
Mun¡cipio de Sala Honda

Ref.: notificación por av¡so

NOTIFICACION POR AVISO
ArtÍculo 69 de la Ley 1437 de 2011

Teniendo en cuenta que no existe direcc¡ón de notif¡cación y que en reiteradas oportunidades
se intentó ub¡carlo al número de teléfono sum¡nistrado, sin que se haya logrado el objetivo.
Para su conocim¡ento y fines pertinentes, nos permitimos not¡ficarlo por aviso de la Resolución
O75O N' 0752 - 0619 "POR MEDIO DE LA CUAL 5E IMPONE UNA SANCION DE TRABAJO COMUNITARIO

EN MATERIA AMBIENTAL AI. SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y 5E TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" dE
diciembre 28 de 2017 .

De acuerdo con lo establec¡do en el Articulo 69 del Código de proced¡miento Adm¡nistrat¡vo y
de lo Contencioso Administral¡vo, a través del presente aviso, le not¡fico el contenido aviso de
la Resolución 0750 N' 0752-0619'POR MEOIO DE LA CUAL SE IMPONE UNA SANCION DE
TRABAJO COMUNITARIO EN MATERIA AMBIENTAL AL SEÑOR ANTONIO ALEGRIA Y SE
TOMAN OTRAS DETERMINACIONES" de dlc¡embre 28 de 2017, de la cual se adjunta copia
íntegra en 10 paginas, quedando notificado al finalizar el día siguiente del termino de c¡nco (5)
dfas háb¡les, contados a partir de la publicación del presente escrito en la página Web de la
Corporac¡ón.

Se le informa al notificado que se le concede un término de D¡ez (10) días contados desde la
not¡ficac¡ón del presente acto adminislrat¡vo, para que directamente o por medio de apoderado
quien deberá acreditar la calidad de Abogado Titulado, presente sus descargos y aporte o
solicite la práct¡ca de pruebas que consideren conducentes al esclarecimiento de los hechos
materia de la invest¡gac¡ón.

Contra el referido acto admin¡strativo que med¡ante el presente aviso se notiflca, no procede
recurso alguno, de conform¡dad con lo d¡spuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 20'11.

Atentamente,

/A-'--*-
JARIALBERTO JIMENEz
Técnico Administrativo DAR Pac¡f¡co Oeste
Erpediente No. 0751{39-002{181/2013

Canera 2 A 2-13 Edil¡c¡o Raúl BeceÍa
Buenaventura, Vale del Cauca
Teléfono: 2409510
L¡nea wrde: 01 8000933093
atencio na lci u dad ano@ cvc. aov. cg
www.cvc.Qov.co
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